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La luz está ya separada de las tinieblas, 
y el mundo ha tocado la época de su segunda 
creación. ..política.-’- Pensamiento.

ADMIN1STRACION DE JUSTICIA. W“eboÍ,e»co
Creemos que algunas indicaciones sobre ella no serán inatendi

bles, si es cierto que la primer necesidad de un pueblo civilizado es 
la recta administración de justicia, si esa necesidad se siente mas á 
medida que las poblaciones se adelantan en la carrera del progreso, 
y si el bienestár material de los pueblos depende entre otras cosas 
de la mas pronta é imparcial administración de justicia.

Una de las causas que mafc frecuentemente hacen torcer su vara 
que debiera siempre ser recta é inflecsible, es la influencia maléfica 
de los gobernantes en los jueces y magistrados. Cuando el poder 
se ha acostumbrado á recabar de los tribunales cuantas resoluciones 
le placen, el despotismo y la arbitrariedad es la consecuencia mas 
indefectible de tal orden de cosas, si así puede llamarse. Basta en- ** 
tónces que el gobernante señale una víctima para que al punto el 
poder judicial se apresure á sacrificarla; Basta que manifieste el deseo 
de que se ocupe la propiedad de un particular, de que se le despoge 
dcella ó de que su honor sea atacado para que una resolución tremen
da, irrevocable caiga sobre su hacienda ó sobre su reputación. “Un 
pueblo, dice un ilustrado escritor, en el cual el poder judicial no es 
independiente; un pueblo en el que una autoridad cualquiera puede
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